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"Por medio del cual se inicia un trámite administrdivo dc Aprorcchamiento
Foestal de arbdes aislados'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE I.A CORPORACIÓN ALTTÓNOMA REGIOML DE LOS VALLES

DEL SINÚY DEL SAN JORGE CVS.

En 6jercic¡o dG hs facultadca conforidss mediantc Resolucirin 1.2501 dc feche 25
de Agosto de 2008 las modificacl»es hecñas en la Resolucitn f .¡li65 del 30 de
Abril dcl 2010 y bs modlficaci¡nes hGCfiB mcdhriie h Rcsoluektn 2-9907 &t 27
de Abril del 2017 y;

CONSIDERANDO:
Que Mcdbnt¡ lolicitud con raditrdo¡ 20191102165 dcl 03 dc Scpticmb¡e dcl año
20'19 la seitorE IúARIA CECILIA ESCUDERO KERGT ELEN, ldentificade con ta
cedula numero 41.739.030, en calidad de plopicteria do un prsdio, sdicito e le
CAR-CVS, aprovecfiambnto forelal de un árbol ulicado cn la calle 88 No $144
Banio el Recr6o, Municipb de Monterla - Córdoba.

Que la seño¡a IvlARlA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN, ldonüficade con ta
cedula numoro 41.739.030, presento sonc¡tud formd anta la CAR-CVS, anexardo
le siguicrite dod¡rnanladbn:
Solicitutl formal.
Fomato de so$c¡tud$.
Certficado dc libcrtad y tradición.
Fc,tocoph (b h cedd..

Quc la Corporedón Autónom8 Rcgbnd dc loc Vallcr dcl Slnú y dcl San Jorgc CVS,
e¡ la enüded compctsnb psra flsohcr la solkitud anlo3 soñdada de aq¡erdo con
lo prcvlrto cn .l .ñlculo 31 dc h Lcy 99 dc 1993, quc ..llrh: 'crtorg.r cono.3lonr3,
pénnbo{r, autorizac¡oncs y lioencias amb¡entalc! Gqucridar por ley para cl uso,
aprorr€cñilüento o morilizacitn do los recursos naturalcs reno\rebhs o para el
desarollo de activkjdes que #cn o puedan af€c{ar ol m€d¡o amb¡6nt6. Olorgar
permisos y conoask no6 p€ra epro\recharn¡eñtos forestebs, concoabnes para el uso
d6 aguas superficiabs y suHenáneas y esiablecer ved* pqra la caza y posca
deportiva".

Que d€ scuerdo d numoral 9) dcl ¡rtlcr¡lo 31 de l¡ Ley 99 dc '1993, es
comp€tenc¡a de la Corporadón Autónoma Regbnd de los Valles del Sinú y del
San Jorgre CVS 'otorgar concÉ3¡ones, p€rmisos, autorizaciones y licencias
ambientales r€queriras por la ley pare el uso, apro\rechamÉnto o movilización de
los recursos nalurales renovabbs o pera d desarolb de act¡vidades que afeden o
puGdan efudar cl mcdio ambientc. Oorgar pcrmisos y conccsioncs para

epfor,€draYrlcnG lbfestá|es, concdones pafa el u«» dG a$¡8 supcfrhiale§ y
subtenáflees y elablecer vedas pera la caza y pesca deporliva'. ,\-.
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CONSIDERAC|oNES JURIDICAS

Que de áq.rérdo al ertícr¡lo 30 d6 la Ley 99 do 1993 con€lponde a las
Corporacionss Ar¡tónomes Regiondcs (hr cr¡mpliJe y oportuna ap[caciln a hs
dbpos¡dones legabs
v¡gonle8 6n materia de adminislraci5n, rcnÉjo y aprovocfiamÉnü, d6 106 R6orrsos
llah¡rales Reno¡aues.

Que la Corporación Autónoma Rcgional do los Vdles del Sinú y del San Jorge CVS,
es la entidad competente para resolver la sol¡citucl antes señalada de acuerdo con
lo previlo en el artícr¡lo 31 de h Ley 99 de 1993, que soñala: "otorgar conoasionos,
permisos, autorizac¡onés y licencias amtientales requeridss por ley para el uso,
aprovecñamiento o morilizacltn de lo8 rÉcürsos naturales rerior,ables o para el
desarollo de aclñridades que ñden o puedan afed¿r el medio amtiente. Otorgar
pcrmisos y conc¿sioncs para aprovccharnicnlos forcslálca, corlces¡oncs para el uso
de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca
deportiva".

Que según d ertíqio 22.1.1,93 dall Deserto 1076 de{ año 2015. Cuando se requiera
tahr o podar árboles a¡slados localizados en centros urb€nos que por razones de su
ubicación, eslado sanilario o daños rriecán¡cos estén causando perjuicio a la
estaulidad de b6 suelos, e cenal€s de agua, anden€s, callcs, obras de infraesh¡ctura
o ediñcácion6, se solifará por escrito autorizacitn, e h eutorirrad competente, la
cual tramitará la solicitud de inmediáo, prev¡a v¡sita real¡zada por un funcionario
corfip€tofüe qu6 cor¡pfi¡€bo técnizmente h neceeilad d€ tebf loe ártol€3'.

Que de aq¡erdo al Artícub 70 de la Ley 99 de 1993, la eeñora MARIA CECILIA
ESCUDERO KERGUELEN, ldenüficada con la ccdula numero 4,t.739.030,
acruditran cl ir¡tcrús Jurldico guc lc asi$c para brmular 18 soliciiud y rcúnc los
requisitos legales necesarios.

En mérito de lo expuesto,
DISFONE:

ARTICULO PRIilERO: lnidar cl trámib admkrk¡traliro solicjtado por le señora
MARIA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN, tdentif¡cada con h cedula numero
41.739.030,_ante la CorporacfSn Autónoma Rcgirnd de loe Vdes del Sinú y ttel
San Jorgc CVS, a tra!,Éú d€l q¡al lolicita aprorécfiamicrilo forÉiail de ,n iir¡ol
ubicado cn la calle 68 Nc $144 Banio cl Recreo, Munkjpb d6 Monterla _
Córdobs.

LEY 1523 DE 2012: Principio de prccaución: cuando exist8 la posibilidad de daños
graves o ireversibles a las vidas, a los birnes y derecños de fas persones, a las
instituciones y a hs ecosistemas como tgsultado de h maeriali¿acidn del rieágo en
desastre, les autoridados y ros pertburares epricarán el prindpio oe precauón en
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virtud del cual la fatta de certeza cientfñca absoluta no seÉ óbice para adoptar
m€d¡das encam¡nadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo.

ARTICULO SEGUI{DO: Tener como interesado á cr¡alquÉr persona nátural ó
jurídica que desee interven¡r, de acuerdo a lo esiaHecido en los Artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de '1993.

ART|CULO TERCERO: tlotificar personalmente o por apoder#o en contenido del
presente la señora MARIA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN, ldentificada con
la cedula numero 41.739.030, como solicitante del pem¡so de confomidad con lo
osteblec¡do en ol artículo 67 y concordar 6s d€ Ia Ley 1437 de 2s11.

ARTICULO CUARTO: Una vez noüficado ol prEsente ado, rsmitir el €xpediente al
funcionario es¡gnado para que realice la visita y emita el respectivo concepto
técnico.

ARTICULO QUINTO: Por tratars€ de un auto <te trámite no proc€de reqrrso
alguno, de conformidad con lo d¡spuesto sn el Artículo 75 de la Ley 1437 del2011.

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

-ra
Proy.ctá: Lii¡!.y Mrlhc

RAFAEL HERNAN
Profesional E

Área de Seguimbntd mbiental CVS

üultP0RAüiL¡N A{JI0NOMA REGiONA L üE
VALLES DEL SINU Y SAN JORGE, CVS
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RESOLUCTÓN No 2
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'Por l€ cual s6 a ulotizÁ un aprovecham¡€nto forestal de un 1O t ¡ AOa aisbao"

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMEIENTAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LoS VALLES

oel sl¡rú y DEL sAN JoRGE cvs.

En ejercicio dc las facuhrades conferidas mcdianie Resolución 1.2501 d¿ fecha 25
de Agño d6 An8 bs modiñcaci¡ncs hec*ras en h R*drrih 1.4165 del 30 de
Abril del 2010 y hs modftcaciones tlechas medienle la Resolución 2-3307 del 27
de Abril d€l 2017 y:

CON§IDERANDO:

Oue mediantc oficic oon radido No 20191102165 cld día 03 de Scptiembre del
año 2019, h settora MARIA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN, tdenüficada con ta
ce<lula M41.739.030, en calklad de propietarie de un prEdio, solicite a la
Corporacir5n Autónoma Rcg¡onal de los Vaücs clcl Sinú y San Jorge CVS, visita
para determinar el estado de un árbol, el otal se encrÉntra, ubicado en la calle 68
No 3144 Banic el Rccreo y quG por allura representa un peligro para lae viv¡cndes
alrededor.

Que mediante auto de inicio M 236 del 04 de Septtsmbre de 2019, se inicio un
trámite Adm¡n¡gtretivo de Aprovocham¡ento Forolal Arboles Aislados.

Que mediante la resolución No. 1.2501 de 25 de 4oato de 2008, "Por la cual se
rcglamenta ol acucrdo No. 94 de Agesto 12 de 2008, sc as¡gnan unas funcion.s
para aprorécñsmiento fomsld y se doptan dfas debnñinacirn€s a cargp de la
sub§€d€§ de la Corporm$n", so desarollo la d3legadón y r€glamonüación
autodzada mcdiantc el acr¡erdo 1.¡o. 9,0 de t2 d€ Agosilo de 2008.

Quo mediante la Ésoluc¡ón No. 1.4165 de 30 de Abril de 20J0, por medio de h crtal
sc modiñca h rcroluc¡ón No. 1.2501 dc 25 de Agolo dc 2@8 y sG arignan unas
fundoncs dcl jcfc ó h t nided ForlstEl hecie cl fi¡rxionatu dc b División de
Celidad Amb¡ontaú de la Corporaciln.

Quc mcdiantc le rp¡oluckin N'. 2-3307 del 27 dc Abril dd2017, por medio de h cual
so aclaran y modifrcan hs Resolucbnes No 1.2501 de 25 do Agpsto del 2008 y No 1-
4165 del 30 de Abríl def 2010, a través de las cr¡ales se asignan unas funciones
para el aprovecframbnto forestal y se adoptan otras determinaciones en el serfido
de que en todos apartes y contenkjos general de los Actos Adm¡nislrativos, en
donde se haga ralbrerrcia "Je{e de División de Calidad', se refiere a Prdesional
Especializado grado 18 dd Area de Seguimiento Amtiental de h Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, JOAOU¡}¡ GOü{ZALU BERSAL, prac{icó visita y
rindió inlorme técnico de visita NoISGSSM-2o19, de hcfia 05 de Septiembre de
2019, señalando algunos as@o§ técnicos descritos en el respec'tivo ¡nbrme asi. f
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LOCALIZACOiI: Cdlc 68 N'3-10¡f, d lsdo del Edirk o Ft¡rmingo, Bgnb Et Rccrto
Montería.

DESARROLLO DE LA VISITA.

En h vis¡ta dc inspeón r€al¡zads e la dirscción anotads, sc puúc evllenc¡ar b
existencia de un (1) árbol madGrebl€, dc h esp€c¡e comrln Guacamayo plentedo
muy cerca a con§rucc¡ones, en un especio reducido, con fusto bifurcado e
inclinación hacia la vivienda ceroana..

Este árbol presenta cr€dmi€nto excesi\ro, gran follaje, ramas extend¡das de las
cuel€s se han d6pr€r¡diCo varies causando ddlo en bienes y servirios públicos..

El árbol se localiza en b parte intema de un lote de terrcno sin casa de habitac¡ón y
señdeda en la nornendatura añiba anc,tada, que al parBcer y de ffi¡eldo a lo d¡cho
por vecinos es de prop¡odad do ¡e señora Marí¡ Gecili¡ Esc¡¡dero, desconociendo su
lugardo rori&nda

REGISTRO FOTOGRAFICO:
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Caracteristic¿s del árbol.

N. Cor¡ún N Cientiñco D.AP, Altura apr vol- M3 bto Activ¡dad

GUACAMAYO Picla&nía 0.50 20 mts 2.75 TALA

total 2.75

coNcl.lrsloülEs
El árbol en mencktn se local¡za en pro¡*ldad priveds.

El árbol causa deño 6n ¡nfiaes[ruclura, está rnuy efca a cor§ln¡cc¡.xai y ofreco

pCrgro dcb¡do e Eu uticadón.

RECOTE}IDACIO}¡E§

Por encontraBe el áfbol cle ¡ntcré3 cn PROPIEDAD PRIVADA, sc dcbc aulofizaf I
la pop¡etari¡¡ d€t pr€dio ssilora MARTA CECILIA ESCUDERO' pefa quo redl,o h
adiy¡tad f€coffFndads dc rdr dcl árbol dc le éP€de rn¡dcrabb Guaanayo

localizado en cdle 63 N" $104, dcl Bafiio Recreo' Monteria.

TALA

La actividad autofizada de iala d6 lo§ áfboles debe ser fsalizada por personal

caoscitdo. torderúo 6n q¡erda b§ lffi y emplando lae hena¡bnias
á*"niL¿". pera este üpo de adñridades, y tomardo bs rnedch do sÉgufiJd

t""O á n¡va persona, comó en el áre€ circttndenE dorde se va a realizar dicha r{.-
actividad. 
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F¡nalizado los trabajos, de tala, se deberán retirar inm€d¡atamente los escombros,
haciendo el. coneqo manelr y dispa*rith finel de bs re*i.ros rregáabs q,re sc.n
generados durante h aciividad.

La persona aulorizada debe coordinar con las entidades prestador¿¡s de servicios
públhos, en el caso de requerir el re,tiro cle acomet¡das o la ¡ntenupc¡ón del servicio
durante.el tiempo gue dure ac{ividad, así como con la polída, en'caso de que sea
ncoes€¡rb el c¡erre de la vfa abdaña s donde se localtsan loc ffidcs, paá evitar
acciderito§ durentc el desanollo de la mbm€.

condic¡onar a h señora MARIA cEclLlA ESCUDERo KERGUELEN, ldentirrcáda
con b ccduh M41.739.0«), cn cdk ad cb sol¡c¡tante quc cor?ro cornpcnsación, por
la TALA de cada árüor debe 66tabr€cor diez (ro) ¿oolss, de especies aptas bára
desandlarsc en el sitio de establédmionto do 106 nuevw árbobi a ,epde., ü fo
tanto h cornpens*kln eerá de diez (r0) árbdes <le eopec*r a6s para desanúhrse
en el sitb do cdaHccimiento d€ h plantack n.

La compcnsadón 6crá rcalizarso 6n cl s¡tio en dondc se talen los árbdes y sl ol
espac¡o no es suficientc debcn originar un oficio a ra corporación mendoÁando
posibles lugares donde s€ pueda lbvar a cabo la compensácirán con el fin de que
séa apobado d sltio de sicmbra, auñque cn lo pocb,le se debefá rcaltsar dentro 

'ctel

árÉa esp€cio publico en el Munici¡io de Monteía - Departamento d€ córdoba, con el
fin,de seguir oontribu)€ndo a la conrunijad del Muniipio de iroflteria con a ilr¡nestar
fisbo y. socíorógico, ra recreación, ra educación, er descanso, ra mit¡gac¡ón de los
contaúyrínani€s etno€lérboe y h draccirln pdsa.iísica que arecen roa ároaá. 

- --

se debe preseriar un informe de compensacíón forBstal en un término de uN iiES,
de haber quedado en firme er presente ado adm¡n¡stratúo a ra corporacion como
constancia de haber reelizado l€ compensación impu€§ta, a bs árboÉs se les oe¡e
hacer mantenimiento por un peñodo mln¡mo de Doó años.'

constDERACOt{ES JUR|ÍICAS
Que de acuerdo ar artrcuro 30 de ra Ley 99 de 'r gg3 co'esponde a ras
corporaciones Autonornas Regionabs oar cumptita y oportuna ap¡¡cación a ras
disposi:ernes lcgprcs v(¡cntcs en ílácria dc adn{¡iEÉrdó, menqo v ap¡oveare¡tenro
ú-. los Reollsc Naturales Renov#
Que le corporación A{.rtónom€ Reginnar de ros Vafles der sinú y der san Jorge cvs,
l.]:^".ltl9rd TmrytoÍtte para resotver ta soticiturt anr,es seña-tada Ae acujrOo coiro prevtsro en et artbulo 31 de la L:y 99 de 1993, gue señah: .ciorgar 

-""".¡.r.:,?:-ioy, autorizecionca y tf*,ip ambientates rEqueridas por, ÉiV p"o-áf-üü,
aprovechamiento o movirización de los recu¡sos naiuiares á"üóÉ; p;-;i
*=P! t ry!1* que aft<*en.o p,r"¿* ái"a"iJ r"¿r, *,bi"rrte ó,t ,s;;p€rm§os y conce*one§ para aHovecñamientos br€§rares, corrcesiones p"o 

"i 
,-üq" 

"q1ras_ 
superficiates y subtenán€as y €stablect ñüs para h caza y pescadeportiva".

l.
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Que según el artlcuft¡ 22.1.1.9.3 del Dedáo 1076 del afE fr15. Cuando se requiera
talar o podar árbobs aisldos localizadoo en cent¡os urbanos gue por razones de su
ub¡cación, estado sanitario o dailos rn€cáflicos esén causando perjuicio a la
es*ab¡lid€d de 106 suelo§, a cand€6 d€ agua, andenes, calhs, üras de infradructura
o edifrcaciones, se solicitrará por escrito autorizacón, a la autoridad competente, la
cual tr€mitará h sdicitud de inmediato, previa visita redizada por un furrci¡nerio
comp€tente que comprucbo técnicamefiE le necesidad de taler b6 árbolcs".

Que a su vrz el Ardculo 2,2.1.1.5.6 drl Decreto 1070 del 26 de tryo del 2015,
Producbs: '...Los produdos que s6 ottcñgan de la tala o poda de árbohs aislados,
en hs cim¡nsiancjas descritas en el gesente capítub, podrán comeri¿llizarse, a
criterio de la autoridad ambbntal competente'.

comenc¡o.

Que con base en las entorior€s considcraciones de ordcn jurl<tico y acogiendo lo
€stebleciJo en d lnforme de vi§te ¡.1o180-SSM-20'19, de fecña 05 de Septiembre de
2019, se erctler ra vhble eutori2ar cl Apro'r/ecfiámirrito Forestal solicitedo por la
sefbre MARIA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN, ldcnüficada con la cedula
t¡o41.739.030, en calllad de solic¡trante, de confonniJad con las cordicbnes
expuestas en los siguiedes artículo§

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE:

ARI1CULO PRIIERO: Autorizar a la señora MARIA CECILIA ESCUDERO
KERGUELEN, ldenüficada con la cadula No41.739.030, o a su aPoderado, para que

reelice el aprovecñamÉnto fur€€td de un (01) árbol de la a§pecie Guacamayo,
ut¡irxdo en un predio de su propiaiad efl h call€ 68 flo $1¡14 Benio el Recreo,
Municiñ de Monteria - Depañarnento de 6rdoba.

Las AciivirJades se debén realizar tcnEndo en cuenta lo§ Gpccios contcntplados en
el concepto técnico rendido, conforne lo expuesto en la partc mstiva dd presente
proveido, para L, cual se conoede un témino no suPerior a TRBI{TA (30} días
hábil6 una vGz en ffrmc el préscnte do ádm¡nBtrativo.

LEY 1523 DE 2012: Princ¡Pio de grecaución: Cuando éxista h pG¡bil¡dad de daños
graves o inwereiHes a hs virlas, a los bienes y dsrecfios dc las pemonas, a hs
in¡gtuclonc¡ y ¡ lot rc$lrtlrn¡ 66mo ÉrultBdo dc l. m¡brL¡lzedón dcl ricsgo cn

d€s€stfe, las autoridades y los particulareg adberán el pfinc¡pio de prscaución en

vlriud dcl ([Id h leltl dc ccñcz! dcntltica ab.oluti no !tÉ óblca pen adoptar

mcdlde¡ cncsmlnsd¡t 8 Prlwnlr, mltt¡tr l8 3lludón th rlcrgo. b"
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ARTICULO SEGUI{DO: Se deberá real¡zar la ac{ividad autorizada en los términos
indiede, dando un rnarclr adccuado a k s resiJt¡os dcl áprwccharnbnto. Dc Qual
brma no sé podrá ced6r, enajenar y/o tr8spassr el pem¡so. La Coñroraclón no
¡utorlz¡ h come¡ca¡llzaclón de dlcho. ptoducbs. dobldo 8 oue h 3ollclü¡d no

ARTICULO TERCERO: Condicionar a la soñora MARIA CECILIA ESCUDERO
KERGUELEN, ldentficada con la cedula No41.739.030, en ca[dad de solic¡tanto que
como compens*ión, por la TALA de cada áñol debe estade@r diez (10) ábobs, de
especjss eptas para d€Gaíollars€ en el sitio de estabbcimi€rilo do los nu€vc árbobs a
reponer, por lo tanlo la coÍipensa¡ón será de dilz (10) árboles de espe*x aptes para
desaÍollarse en el sitio de eslabtecimiento de la plantación.

La comp€nsec¡ón deb€rá rcalizarse en ol sitio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suficiente deben originar un oficio a la Corporación mencionando
pos¡bles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el fin de que
sea aprob¡xlo el sitio de siembra, aunquo en lo por¡ible se deberá roalizaf &ntro del
área espacio público en el Municipio de Monterfa - Departamento de Córdoba , con
el fin de segdr contibtryerxro a b cs¡unilad del frftx*i¡io de Mordaría con el
bienestar fis¡co y sooológico, la recreación, la educación, el descanso, h miligac¡ón
de los contaminantes atmosférícos y la atraccón paisajíst¡ca que ofrecen los
árboles.

Se debe presentar un informe de compensación forestal en un término de UN MES,
de haber qued* en firme él plesenG ado admínilrativo a h Corpo¡aci¡n como
conslanc¡a de haber realizado la cornpensaciSn impuesta, a los árboles se les debe
hacer manteñimiento por un periodo mlnimo de Dos años.

ARICULO GUARTO: Durante la actividact se deberá @nter con las med¡des de
seguridad aerofradas, realizando cerraniento del área de inlluencia de los trabaix con
cinta de prüecrión. Finalizado bs frabajc, de TALA, se deberán retirar
¡nmediatamente o en su defedo en un plazo máximo de 24 Horas bs escombros y
rcsiduos del Aprovecñamiento fo.eslal, haciendo d conedo manejo y disposición
final de los residuos vegetales que sean generados durante la aclividad, los cuales
deberán ser cargados y transpoftedos al sitio de disposición final o oscombrcra
Municipal.

lgu_almente, los trabajos realizados deberán ejecjtarse d€ tal manera que no causen
daño a otras espec¡es for€otales, transeúntes y/o estruciuras, y se deberá coordinar
con los_ entes encargadoo de la adminisración de los servicios públicos el retiro de
acometidas o cables que sean necesarios para llevar a cabo dbtloo trabajc.

PARAGRAFO: Se advbrte d sutofizado que en c.a§o dc incumplimiento a las
condiciones y obligacionos oeuestss por medio de esla resolución, se aplicará
multa por parte de era coRFoMC]óN, confonr¡e a lo dispueso en á artic,irro ás



CORPORAC]ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN NO

FECHA:

de la ley 99 d6 1993, y dará luga¡ a las demás sanciones elablecidas por la ley y
por le prescrlc rcsolución para tal fin.

ARTICULO QUIilTO: Envfese copia de la siguiente resolución a h subsede CVS,
según su jurisdicción, para así hacer el seguim¡enlo corespondienle al
prccedimi€nto acordado en la presente resolucón y preséntes€ infonne a la oñc¡na
del Area de Seguimiento Ambiental CVS,

ARTICULO SEXTO: El interesado podrá solicilar prorToga, con quince (lS) días
de anticipación al vencimiento de la misma, la cual se hará mediante oficio
ind¡cando el porqué la necesklad de la proroga.

ARTICULO SEPTIIIO: La Corporacón CVS, @rá poner las sanc¡ones
conespondi€ntss a gue s€ haga acreedor el autorizado por el incumplimionto de las
obligaciones descritas en el presente ado como condición al permbo otorgado

ARTICULO OCTAVO: Notificar persoralmente o por apoderado el conlenido de la
prcsente Resolución a la señora MARIA CECILIA ESCUDERO KERGUELEN,
ldentificada con la codula No41.739.030, o a su apoderado, de corformilad con lo
Btablcc¡do en cl artlculo 67 y concordantca de la Ley 1437 de2011.

ARICULO IOVENO: Conira la prcaente resolucirán procccbn los nq]rsos de
Reposirión, entc d Atra dc Scgu¡mionto Amb¡cntel dc la Corporec¡ón, y de
Apelación, ante el Director General cle la CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con los
requisitos establecidos en el artículo 74 y concordantes de la Ley 1437 &2011.

ARTICULO DECIIIO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
ejecutoria y estará vigerfe duranle todo el tbmpo gue dure el programa de
cornpensac¡ón y hada que este se cumplido como se indica en ele Ado
Administrativo.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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